
 

 

    CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE ARQUITECTURA              
Y VIVIENDA 

SERVICIO DE ARQUITECTURA 

09.0.1 
 

 
 

SOLICITUD DE ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 

 

 

1.-Datos del Ayuntamiento Solicitante 
 
SOLICITANTE                             CIF 
 
 

 
 

Datos de contacto a efectos de notificaciones 
 
CONCEJALÍA 

 
 
TELÉFONO     CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

 
 

2.-Solicita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3.-Motivo 
 

 
 
 

 

(*) Los campos marcados con asterisco son obligatorios. En caso de datos de contacto deberá especificar una dirección de correo 
electrónico. 

 
 

 

Declaración responsable 
 

 

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. (art. 28.7 Ley 39/2015 PAC). 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad 
de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, 
para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original. (art. 28.5 Ley 39/2015 PAC). 

  

 
 
 

  

  

 

 

 



 

 

 

 
     
 

 

 

 

 

 

C/Prof. Agustín Millares Carló, núm.14-5ª planta 

35003 Las Palmas de Gran Canaria 

Tlf. 928 21 92 10 · Fax 928 21 94 83 

 
 
 
 
 

 

Documentación que adjunta 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

En     , a                de                                        de  

 

 
El/ La Solicitante, 

 
 

Fdo.: 
 
 
 

 
 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y el Reglamento General 
Europeo (RGPD) se le informa que los datos de carácter personal que facilite en este formulario, o que se consultan quedarán incluidos en los 
tratamientos correspondientes al procedimiento tramitado, titularidad del Cabildo de Gran Canaria, cuya finalidad es la gestión y registro de 
toda la información sobre los expedientes administrativos tramitados en base a dicho procedimiento. El órgano responsable es la Consejería 
del Cabildo de Gran Canaria competente en la tramitación del procedimiento y la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, olvido, portabilidad, limitación al tratamiento y oposición mediante escrito dirigido a dicho servicio. Los datos serán 
conservados los plazos legales exigibles. 

 

    


